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REGLAMENTO 

sobre fabricación, comercio, uso 
y tenencia de armas.

(Continuación.)

LICENCIAS
CAPITULO V

Suspensión de validez de licencia 
y armas exceptuadas del requisito 

de licencia.
Suspensión de validez de licencias.

Artículo 42. Cuando con arreglo 
a la ley de Orden público se hayan 
declaiado los estados de preven
ción o alarma, el Ministerio de la 
Gobernación podrá ordenar la de
claración en suspenso de todas las 
licencias que se hubieren concedi
do, durando esta disposición el pla
zo fijado para aquellas que les res
tase de validez.

Artículo 43. Declarado el estado 
de guerra, la Autoridad militar en el 
territorio de su mando tiene facul
tad para dejar en suspenso la vali
dez de todas o de algunas délas 
clases de licencias citadas anterior
mente, sea cual fuere la Autoridad 
que las expidió.

Armas exceptuadas de licencias.

Artículo 44. Las escopetas y ca
rabinas de entrenamiento infantil de 
seis y nueve milímetros «Flobert» y 
las de veintidós americano, sin que 
ninguna de ellas sea de repetición, 
por ser propias para recreo de la ni
ñez, enseñanza de la juventud o 
deporte. Estas armas sólo podrán 
usarse fuera de los domicilios o sa
lones de tiro en el ejercicio de 'a 
caza por persona provista de licen
cia para llevar armas de cañón no 
estriado y para cazar, o por meno
res de quince años que vayan acom 
panados de quien la lleve.

Toda arma corta para cartucho 
de cuatro, seis y nueve milímetros 
’Flobert» y veintidós americano en 
las que la longitud de su cañón ex
ceda de diez y ocho centímetros y 
que no sea automática ni de repe
tición.

Estas armas no podrán usarse 
fuera de los salones o campos de 
tiro.

El Banco de pruebas sustanciará 
en definitiva las dudas que se sus
citen sobre la clasificación de armas 
de dudosa característica.

CAPITULO VI

Guías de pertenencia.—A particu
lares. — Gratuitas.—Armas excep
tuadas de guía — Legalización de 
armas que se posean de buena fe.

Guias de pertenencia.

Artículo 45. Independientemente 
de la licencia para llevarla, la mera 
posesión de toda clase de armas no 
exceptuadas expresamente en este 
Reglamento se acreditará con un 
documento especial denominado 
«Guía de pertenencia», que será 
expedido siempre por la Guardia 
civil, a fin de que en todo momento 
pueda saberse la persona en cuyo 
poder se encuentra legítimamente 
el arma y su procedencia.

Este documento es personal, sal
vo la excepción que determina el 
artículo 49, e intransferible, debien
do expedirse otro a cada mutación 
de la propiedad del arma.

Artículo 46. La Guardia civil 
hará constar en dichas guías el nú
mero de la licencia, fecha y Autori
dad que la expidió, reseña del arma, 
expresando la marca de fábrica, 
clase, calibre, número de fabrica
ción y cualquier seña o indicación 
especial que la distinga de otras si
milares.

Las matrices correspondientes a 
diehas guias se' archivarán en el 
puesto que expida estas últimas, 
remitiendo copia de dichas matrices 
al Registro Central de Guías.

Artículo 47. En la Oficina de In
formación y de Enlace de la Direc
ción general de Seguridad se crea 
un Registro Central de cuantas 
guías de pertenencia de armas se 
hayan expedido y se expidan en lo 
sucesivo, y a estos efectos la Di
rección general de la Guardia civil 
pasará a dicha Oficina todos los 

datos de que ella ’ disponga y que 
sean necesarios para la formación 
de dicho Registro Central.

Guias de pertenencia a particulares.

Artículo 48. Serán expedidas en 
los efectos que la ley del Timbre 
en vigor determine.

Artículo 49. Las guías de las ar- 
más que hayan de ser llevadas so
lamente por dependientes de Em
presas o entidades, provistos de li
cencia con arreglo al artículo 25 y 
que pertenezcan a aquéllas, podrán 
ser expedidas a su nombre.

Articulo 50. Cuando sufra ex
travío la guía de pertenencia exten
dida a dicho efecto, el interesado 
so’icitará por medio de instancia di
rigida a la Intervención de Armas o 
al Jefe de la línea o puesto que ex
pidió dicho documento, certificación 
que así lo acredite. Esta será exten
dida en papel de clase, séptima.

Guias de pertenencia gratuita.

Articulo 51. La Guardia civil 
extenderá gratuitamente, en un im
preso especial, las guias de las ar
mas cuyos poseedores tengan licen
cia gratuita por cualquier concepto.

Artículo 52. Cuando estas armas 
sean propiedad de las Empresas, 
entidades o particulares a cuyos de
pendientes o guardas se les conce
da el mencionado derecho, podrá 
extenderse la guia a nombre de sus 
propietarios.

Articulo 53. Cuando sufra ex
travio alguna de estas guias, el in
teresado pedirá por escrito a la in
tervención de armas que le expidió 
la extraviada, un duplicado de la 
misma.

Artículo 54. Aquellos funciona
rios que poseyeran armas propias y 
que cesaren en el derecho a los do
cumentos gratuitos de que queda 
hecho mérito, están obligados a 
proveerse inmediatamente de los 
precisos como particulares, si de
sean conservar diéhas armas, y 
caso contrario, las entregarán a la 
Guardia civil a los efectos del ar
tículo 125. Exceptúanse los señores 
Jefes, Oficiales y asimilados del 

Ejército o Armada, cuando cesen en 
el servicio activo; conservarán el 
arma y la guia de pertenencia, te
niendo únicamente que proveerse 
de la correspondiente licencia de 
uso de armas.

Las armas y municiones de guar
das particulares que cesen en su 
cometido, serán depositadas por los 
propietarios en el cuartel de la Guar
dia civil más inmediato, también a 
los efectos dei citado aitículo.

Articulo 55. Los guardas de ve
dados a que se refiere el articulo 30 
de la vigente ley de Caza, no po
drán en modo alguno utilizar en tal 
ejercicio las armas para lasque por 
su cargo les fué concedida guia 
gratuita

Armas exceptuadas de guias.

Articulo 56. l.° Aquellas que el 
articulo 44 exceptúa de licencia.

2. ° Las escopetas de caza con 
cañón de ánima lisa y rayadas, con 
recámara para cartuchos de caza, si 
bien los poseedores de más de tres 
lo pondrán en conocimiento de la 
Autoridad.

3. ° Las pistolas que sólo pue
den servir para el adiestramiento 
del tirador, con cartuchería «Flo- 
bert* o anular.

4. ° Las que se conserven en 
Museos oficiales,

5. ° Las que puedan considerar
se fabricadas hace más de cien 
años y las que sin ser automáticas 
hayan intervenido en sucesos histó
ricos, sie ñpre que de la existencia 
de unas y otras tenga conocimiento 
la guardia civil, sin que puedan ser 
transportadas de uno a otro punto 
sin autorización especial expedida 
por él.
Legalización de armas que se posean de 

buena fe.

Articulo 57. Toda persona que 
actualmente o eá lo sucesivo se ha
lle en posesión de un arma, por 
notivo de herencia o causa análo
ga, deberá entregarla seguidamente 
i la Guardia civil, para quedar 
xento de responsabilidad.
Podrá recuperarla en la forma y 

plazo que señala el artículo 125.
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CAPITULO VII

Venta en fábricas y comercios.
Artículo 58. Cuantas personas, 

Empresas o entidades se dediquen 
actualmente, o deseen dedicarse en 
lo sucesivo al comercio de armas o 
de sus piezas, que en modo alguno 
podrá ser ambulante, necesitan au
torización del Director general de 
Seguridad en la provincia de Ma
drid, o del Gobernador civil respec
tivo en las restantes. Estos darán 
cuenta a dicha Dirección general de 
las autorizaciones concedidas y de 
las que concedan.

Artículo 59. Los fabricantes y 
comerciantes autorizados exigirán 
para expender armas cortas, no ex
ceptuadas de licencia en el artícu
lo 44, la presentación por el intere
sado de las de primera clase o gra
tuitas que les autorice para llevar 
las mismas.

Igualmente exigirán para expen
der armas largas rayadas la presen
tación de la licencia de segunda cla
se o gratuita que autorice para ello.

Artículo 60. No entregarán las 
armas a los adquirentes hasta que 
la Guardia civil haya extendido la 
guía de pertenencia en la forma que 
corresponda, si la posesión de ella 
no está exceptuada de dicho docu
mento.

Por excepción las entregará, pre
via presentación de la licencia gra
tuita, a todos los Generales, Jefes, 
Oficiales y sus asimilados del Ejér
cito y de la Armada y Cuerpo de 
Suboficiales y funcionarios de los 
Cuerpos del Estado, tomando nota 
del destino délos adquirentes.

En estos casos, al dar cuenta a la 
Guardia civil de la venta del arma 
le comunicará igualmente el referi
do destino, a fin de que la Interven
ción pueda enviarle la guía gratuita 
por conducto del Jefe del Cuerpo o 
dependencia, si el interesado no la 
recogió.

Articulo 61. Para expender las 
escopetas de caza y las armas ex
ceptuadas de licencia bastará que 
exija la presentación de la cédula 
personal u otro documento de iden
tidad, a los exentos de ella, o el 
pasaporte si se trata de extranje
ros; reseñará el documento presen 
tado y lo pondrá en conocimiento 
de la Guardia civil.

Si se trata de escopetas y el ad
quirente no,está provisto de la li
cencia correspondiente y ha de lle
varla a otra localidad, será preciso 
que la Guardia civil le expida una 
guía de circulación.

Artículo 62, Las armas cortas 
con incrustaciones de oro, cincela
das, etc., es decir, aquellas que se 
consideran como objeto de arte, 
pueden ser vendidas a los extran
jeros provistos de pasaporte y au
torización, a tal fin, del Embajador 
o Cónsul de su nación en cualquier 

-punto de España, pero en modo al
guno le serán entregadas y sí remi
tidas a comerciantes autorizados o 
Agentes de Aduanas en la frontera 
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o puerto para que la Guardia civil 
compruebe la salida del territorio.

Artículo 63. No podrán exten
derse ni circular, ni exportar, ni im
portarse arma alguna de fuego sin 
que tenga estampados los punzones 
correspondientes a las pruebas re
glamentarias a cada uno, bien del 
Banco Oficial de Eibar o de los 
Oficiales extranjeros reconocidos 

'hasta la fecha como tales o que se 
reconozcan en lo sucesivo, excepto 
las que se remitan a la Zona ar
mera.

Articulo 64. De toda venta hará 
las correspondientes anotaciones en 
un libro registro diligenciado, folia
do y sellado por la Guardia civil, es
pecificando características del arma, 
nombre y vecindad del adquirente y 
reseña de la licencia o documento 
que hubiera presentado si aquélia 
no era necesaria, dando cuenta to
dos los dias a la Guardia civil de 
su residencia.

Artículo 65. El particular que 
desee enajenar un arma corta o lar
ga rayada y no comprendida en el 
articulo 44 tiene que estar provisto 
de su guia de pertenencia y atener
se para su entrega al adquirente a 
cuanto disponen los artículos 60 
y 61.

Articulo 66. Los comerciantes 
autorizados podrán facilitar a los 
cosarios o mandatarios que exhiban 
la licencia de tercesa clase de los 
mandantes que los envíen, hasta 
tres escopetas de caza; si han de 
transportarlas a otra localidad, será 
preciso guía de circulación expedi
da por la Guardia civil. En ningún 
caso se entregará a aquéllos armas 
cortas ni largas de cañón estriado.

Artículo 67. Los comerciantes 
autorizados podrán cambiarse, den
tro de la localidad, las armas que 
posean, dando conocimiento a la 
Guardia civil tanto el que las recibe 
como el que las envíe.

CAPITULO VIH

Exportación.

Articulo 68. Podrán exportarse 
no solamente las armas terminadas, 

i sino también sus piezas de recam
bio, a excepción de los armazones, 

í teniendo en cuenta que la Guardia 
civil no autorizará expedición algu- 

¡ na de cañones si éstos no llevan el 
i punzón del Banco Oficial de Prue- 
! bas.

También puede autorizarse la 
¡ exportación de armas por piezas, 

siempre que constituyan un número 
i exacto de ellas y sea intervenido 

por la Guardia civil el número de 
piezas que se exporten y que co
rresponda exactamente con el nú
mero de armas a que aquéllas co
rrespondan.

Artículo 69. Todo envío necesi - 
tará guía de circulación, expedida 
por la Guardia civil.

En ella se reseñará la clase, mar
ca, calibre, cisterna y número de 
fabricación de todas las armas cor
tas y largas de cañón estriado y 

solamente la clase, sistema y mar
ca, si se trata de escopeta, y canti-

' dad y clase, si es sólo de piezas.
Igualmente se consignarán en di

chas guías el nombre del destina
tario, número de envase y marcas 
y detalles del precinto, que preci
samente ha de ser puesto por la 
Guardia civil.

Artículo 70. En la guía que se 
entrega al remitente, los factores 

! harán constar el número de facta- 
jes, a la vez que consignarán en el

■ talón el de la citada guia, que for- 
I zosamente han de exigir para admi- 
¡ tir bultos que contengan armas o 
i piezas de las antes indicadas.

Artículo 71. Se extenderá una 
I guia para cada cién armas, aunque 
; sean de distinta clase o modelo, y 
; otra más por cada fracción de ex- 
I ceso, sea cualquiera el número de 

envases, con tal de que todos va
yan al mismo destinatario.

i Si el envío es de piezas sólo, bas-
1 tará una guía por destinatario y ex

pedición.
Si fuera de armas y piezas, una 

sola guía si el número de las prime- 
; ras no excede del antes citado y en 
í ella puede consignarse con claridad 

los datos que se indican en el ar- ■
i tículo 69.
I Los envases podrán contener 

cualquier número de armas o de 
piezas.

| Artículo 72. La guía de circula
ción o tercera filial será entregada

: a la fábrica o persona exportadora, 
y la segunda filial se remitirá direc
tamente a la Intervención de armas

: del punto a que corresponda en la 
i estación fronteriza o puerto por 
¡ donde hayan de salir del territorio 

nacional, a fin de que, después de 
cotejarla con la gui'á y comprobar 
cuantos precintos y señales lleve 
el envase, presencie su embarco o 
depósito en la Aduana para su ex
portación, debiendo vigilar que ésta 
se lleve a cabo y dando cuenta de 
ello a su Jefe de Comandancia, bien 
entendido que podrá abrir el envase . 
si tiene sospecha de que las seña
les o precintos no son auténticos o 
han sido forzados.

La primera filial será enviada al 
Registro Central de Guías.

Artículo 73. Si en algún caso 
excepcional y para no perder en 
parte hubieran de trasladarse las

i armas para exportación en un me- 
I dio de transporte que no fuera el 
! ferrocarril, el remitente pedirá auto- 
: rización a la Intervención de armas
■ de su residencia, quien, por el me- 
' dio más rápido y por conducto del 
; Jefe de su Comandancia, solicitará 
j del Gobernador civil de la provin

cia la necesaria para que una o va-
■ rias parejas de la Guardia civil
i acompañen a la expedición hasta ' 
1 entregarla a la Intervención de ar

mas del puerto de embarque. Igual-
I mente habrán de ir acompañadas 

por la Guardia chil las expedicio- 
' nes de más de 100 armas que lo 

sean por ferrocarril, excepto los 
«colispostales».

Artículo 74. La Guardia civil no 
expedirá guías de circulación, ni 
autorizará envío de armas cortas o 
largas de cañón estriado para que 
sean exportadas, sin que previa
mente, y siempre, haya compro
bado el contenido de los envases.

Artículo 75. Los paquetes pos
tales internacionales o «colis-pos- 
tal» que contengan armas serán ins
peccionados por la Guardia civil del 
del punto en que resida la entidad 
exportadora, consignándose el en
vío en guia especial, cuya segunda 
filial será entregada al remitente 
pues sin la presentación de ella no 
deberán admitirlos los encargados 
de la facturación.

La primera filial se enviará al re
gistro central de guías.

CAPITULO IX

Importación.

Articulo 76. Para introducir en 
España y sus Posesiones armas de 
fuego de cualquier clase que sean, 
se requerirá la intervención de la 
Guardia civil, sin cuya presencia 
las Aduanas no despacharán remesa 
alguna; no se consiente la importa
ción de armazones, cerrojos y cilin
dros, ni la de cañones que no lle
ven los punzones de Bancos reco
nocidos.

Artículo 77. Los comerciantes le
galmente autorizados que deseen 
importar armas o sus cañones, se 
dirigirán al Jefe de la línea o puesto 
de la Guardia civil de su residencia, 
expresando su número y clase, así 
como el punto de la frontera por 
donde hayan de entrar.

Si el Jefe de la linea o puesto, 
por sus propios informes nada tu
viera que oponer, remitirá copia de 
la nota de importación al Jefe de la 
Intervención de armas a que perte
nezca la Aduana fronteriza que haya 
de efectuar el despacho.

Esta intervención la presenciará, 
exigiendo que se cumpla en el en
vase lo determinado para las ex
portaciones, extendiendo la oportu
na guia de circulación y dando avi
so de la salida de la remesa a la In
tervención de armas del punto de 
destino, adjuntándole la segunda 
filial, a la vez que remite la primera 
al Registro central.

Losfactores cumplimentarán cuan
to previene el artículo 70 de este 
Reglamento.

Artículo 78. Las expediciones 
de armas extranjeras que no lleven 
la marca de los Bancos de prueba 
reconocidos serán remitidas direc
tamente por la Aduana, una vez 
abonados los derechos correspon
dientes, al Banco de Pruebas de 
Eibar, el cual acusará recibo de la 
expedición. Una vez efectuada la 
prueba, el citado Banco lo pondrá 
en conocimiento del propietario, in
dicándole las armas válidas para la 
venta, las que haya de reparar per 
haber resultado con desperfectos 
susceptibles de corregirse y las to
talmente inutilizadas, expresando
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segundas fllia-

(Concluird).

con arreglo a 
de retorno del

cisamente por la Guardia civil. Si 
se trata de escopetas de caza el en
vase puede ser marchamado por el 
fabricante.

Articulo 89. Los paquetes pos
tales para Canarias, Baleares, Po
sesiones españolas en Africa y Zo
na del Protectorado de Espc ña 
en Marruecos, precisarán oportuna 
guia de circulación, y su segunda 
filial será enviada al Jefe de la Co
mandancia o Intervención de Armas 
a que corresponda el punto de des
tino.

Igualmente cuando las armas en
viadas a estos puntos no lo sean 
por paquete postal se extenderá la 
guia en la cual se hará constar, 
además del nombre del destina’a- 
rio, el del Agente de Aduanas que 
en el punto de embarque haya de 
reexpedir el envío. La segunda fi
lial será remitida directamente a la 
Intervención de Armas del punto de 
embarque, y una vez surtidos en 
ella los efectos, se enviará al Jefe 
de la Comandancia o Intervención 
de Armas del punto de destino.

Los Jefes y Factores de las Esta
ciones férreas y Administradores de 
Correos no admitirán los bultos que 
contengan armas sin la presenta
ción de la guía, debiendo consignar 
el número de ellas en el talón de! 
envio, así como en la guía el de la 
expedición o factaje.

Por carretera sólo las Empresas 
de transporte con itinerario fijo po
drán conducir armas, exigiendo tam
bién la presentación de la guía, sin 
qüe pueda llevar más de 100 armas 
cortas o 50 largas en cada viaje.

Artículo 90. El envío de armas 
por los comerciantes o particulares 
a las fábricas para reforma o arre
glo necesitan igual guía, si es a 
distinta localidad; si el remitente 
fuese comerciante se hará en ella 
referencia a la guía de origen, y si 
fuese particular se reseñará, ¿.de
más la licencia y guía de posesión 
correspondiente, y 
ésta se expedirá la 
arma.

Artículo 91. Las 
' les de las guías desde la Zona ar- 
' mera se enviarán al Jefe de la Co- 
I mendancia, Intervención, linea o 
! puesto a que pertenezca la estación 
I de destino.

Las demás Intervenciones remiti
rán la segunda filial a la que corres
ponda la estación de destino y, caso 
de no saberlo, al primer lefe de la 
Comandancia.

Si se remite al primer Jefe, éste 
la enviará al Comandante de puesto 
de la demarcación a que corres
ponda, y una vez exigidos los re
quisitos que se previenen al tratar 
de recogidas, se archivará, por or
den de fecha, en este último pues
to, si el individuo reside en la loca
lidad de su demarcación.

Caso contrario, remitirá después 
dicha filial al de la residencia del in
teresado.

coste de la prueba, reparaciones y 
reexpedición, a fin de que, una vez 
lesea abonada dicha cantidad, pue
dan serle remitidas.

Las que resulten d< f ctuosas y, 
en su consecuencia, no hayan sido 
marcadas con los puvones del re 
fétido Banco podrán ser devueltas 
a su procedencia, previa orden del 
interesado y abono de gastos origi
nados.

Artículo 79. El particular que 
desee importar armas lo manifesta
rá al Jefe de la linea o Comandante 
del puesto de su residencia, siguién
dose los mismos trámites señalados 
anteriormente, si bien han de exi
girse al interesado la presentación 
de la correspondiente licencia o de 
la cédula personal, si se tratara de 
escopeta. La Guardia civil del punto 
de destino extenderá la guia de 
pertenencia cuando se trate de ar
mas a las que h ley no exime de 
ellas.

Artículo 80. El particular que al 
entrar en el territorio nacional traiga 
consigo armas que tengan los debi
dos punzones de prueba y las pre
sente en la Aduana, abonando los 
derechos correspondientes, podrá - 
circular con ellas si se halla provis- ¡ 
to de los documentos necesarios. 
Con las armas que no tengan aque
llos punzones se procederá como j 
determina el artículo 78.

Si careciese el importador de los ' 
documentos precisos, previo pago 
de los derechos de Aduana, se in
cautará de las armas la Guardia el- 
vil, conservándolas durante un año, 
a los afectos del artículo 125.

En el caso de que los poseedores 
de las armas no quisieran cumplir 
los requisitos determinados en los 
dos párrafos anteriores, o no ha
biéndolas presentado se les ocúpa- 
ren, se considerará a las mismas 
como decomisadas.

Articulo 81. Si al verificar la 
Guardia civil la comprobación de las 
armas que se importan estimare que 
alguna, por su dispositivo calibre, 
pudieran ser consideradas como dé 
guerra, por sus semejanzas con las 
que se citan en el artículo 110, se 
pondrá en conocimiento del consig
natario que han de remitirse al Ban
co oficial de Pruebas para su exa
men, y que serán por su cuenta 
cuantos gastos se produzcan.

Caso de no estar conforme el 
destinatario, podrán ser devueltas 
a su procedencia o entregadas a la 
Guardia civil, que procederá con 
ellas como si fueran decomisadas.

Si el Banco de Pruebas dictami
na de acuerdo con la sospecha de 
la Guardia civil, lo comunicará al 
interesado, significándole que debe
rá proveerse de permiso del Minis
tro de la Guerra para que le sean 
enviadas, o que podrá reexpedirlas 
a su procedencia.

Articulo 82. Las armas que se 
hayan enviado al Banco de Prueba 
Por los motivos que citan los artícu
los 78 y 81 y que, transcurridos tres 

meses de poder ser recogidas por i 
sus destinatarios, no lo efectúen és
tos, serán entregadas a la Guardia 
civil, que procederá con ellas como 
si fueran decomisadas.

Artículo 83. Las devoluciones 
del extranjero estarán sujetas a los 
mismos requisitos que la importa
ción, pudiendo, por excepción, ad
mitirse en piezas si así fueron ex
portadas.

CAPITULO X

Circulación por la Península y sus 
posesiones.

Artículo 84. Para el transporte 
de armas por España y sus pose
siones, la Guardia civil expedirá 
guias de circulación, haciendo cons
tar en ellas la clase, marca, calible, 
sistema y número de fabricación, 
nombres de remitente y consignata
rio y dimensiones y precintos del 
envase.

Losfactorescumplimentarán cuan
to previene el artículo 70.

Artículo 85. Fuera de la zona 
armera no pueden circular los ce
rrojos, armazones y cilindros de ar
mas cortas y largas rayadas.

Los cañones deberán tener el 
. punzón del Banco oficial de Prue- 
' bas, pudiendo en este caso circular 

con guías de Ja Guardia civil.
; Artículo 86. Las básculas y ca- 
j ñones de escopetas necesitarán 
' igual guía, pudiendo circular libre

mente sus otras piezas por consi
derarlas como de recambio.

Articulo 87. Cuando el envío 
haya de efectuarse entre fabrican- 

i tes y comerciantes autorizados o 
Centros oficiales del Estado se ex
pedirá una guía de circulación por 
cada 100 armas cortas o 50 largas. 
Cada envase no podrá contener 
más del número de armas citadas.

Si el envío ha de ser por fabri- 
; cantes o comerciantes autorizados 
, a entidades constituidas o particu- 
; lares, los envases y guías no po

drán contener o reseñar más que 
\ 20 armas cortas o 10 largas. Si la 
■ expedición es sólo de piezas podrá 
, ir cualquier número de ellas en un 
' envase con una guia. Si es de ar

mas sin piezas, también un envase 
; y una guia, si el número de las pri

meras no excede del anteriormente 
citado.

Por ningún motivo podrán remi
tirse en un mismo envase o con una 
misma guía armas ni piezas para 
distintos destinatarios, aunque resi
dan en ¡a misma localidad, rese
ñándose en las guías fecha de la 
licencia de primera o segunda clase.

Articulo 88. La Guardia civil 
del punto de salida y toda vez que 
las armas han de ser confrontadas 
en el punto de llegada, pueden 
aceptar las declaraciones de fabri
cantes o comerciantes autorizados, 
sin necesidad de abrir los envases, 
si así lo juzgan conveniente, pero 

i éstos, sise trata de remesa de ar 
mas cortas o largas rayadas, deben 

; ser precintados y marchamados pre-

«¡VIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Antonio de V. Tutor y de Guel- 
benzu, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido,
Hago saber: Que en este Juz

gado penden autos de juicio ejecu
tivo, a instancia de D. Orencio San
tos Sáez, contra D. Luis Pérez Gu
tiérrez, y en sus méritos, he acorda
do sacar a pública subasta por pri
mera vez y término de veinte días, 
las fincas embargadas, que son las 
siguientes:

Una tierra de cuatro fanegas, de 
primera calidad, al pago de Los 
Apriscos, que linda por todos sus 
aires con arroyos, valorada en 3.000 
pesetas.

Otra al pago de Los L’nares, de 
nueve celemines, que linda por nor
te finca de herederos de D. Poli- 
carpo Casado, S. Luis Pérez, este 
linde y O. arroyo, en 500.

Otra al pago de Las Tablas, de 
10 celemines, de primera calidad, 
que linda por N. finca de Mariano 
Pérez, S. de Cesáreo Trascasa, 
E. Constancio Ramírez y O. rio, 
en 500.

Otra a igual pago, de 18 celemi
nes, que linda al N. finca de los 
herederos de D. Melquíades Tras
casa, S. Florentino Ramírez, este 
Luis Pérez y O. rio, en 850.

Advirtiéndose que esta última fin
ca forma un todo de cuatro fanegas 
y en esta forma se tasó en otro eje
cutivo, seguido entre ¡guales partes, 
í a la que se asignó un precio de 
2.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores que 
para el acto de la subasta se ha se
ñalado el dia 15 de junio próximo, y 
hora de las doce, en la sala audien
cia de este Juzgado; que para tomar 
parte en la misma deberán previa
mente consignar en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 del precio del 
avalúo; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del mismo, y que dichos bie
nes se sacan a pública subasta sin 
existir títulos de propiedad de las 
fincas embargadas.

Dado en Burgos a 10 de mayo 
de 1934.=Antonio de V. Tutor.= 
El Secretario, Jesús Gil.

Anuncaos Oficiales

| ESCUELA NORMAL DEL MAGISTERIO PRIMARIO
i ------------------

i Los exámenes ordinarios para los
i alumnos libres, darán- principio el 
' dia l de junio próximo. Los dias y
1 horas en que hayan de efectuarse 

los correspondieníes a las diversas
1 asignaturas, se anunciarán en el ta

blón de edictos de esta Escuela
I con la antelación debida.
. Burgos 22 de mayo de 1934.=EI . 

Director, F. Hernando y Manrique.
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JEFATURA DE .OBRAS PUBLICAS DE BURGOS

Hasta las trece horas del dia 4 de 
junio de 1934 se admitirán en esta 
Jefatura de Obras públicas y en las 
de las provincias de Segovia, Soria, 
Valladolid, Falencia, Santander y 
Logroño y de la demarcación de 
Alava y Vizcaya, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar 
a la 1.a subasta urgente de las 
obras de riego con emulsión asfálti
ca para reparación del firme de los 
kilómetros 1 al 9 de la carretera 
de Castil de Peones a la de Cerezo 
de Riotirón a Barbadillo de Herre
ros y kilómetros 25 al 29 de la de 
tercer orden de la Estación de Quin- 
tanapalla a las inmediaciones de Uz- 
quiza, cuyo presupuesto de contrata 
asciende a 60.126*45 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución de seis' (6) 
meses consecutivos, a partir del dia 
en que se dé principio a las obras y 
la fianza provisional de 1.803 pe
setas.

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públicas de Burgos, 
situada en la calle del General Sanz' 
Pastor, número 24, el dia 9 de junio 
de 1934, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en la citada Jefatura y en 
el Negociado de conservación y re
paración de carreteras del Ministe
rio de Obras públicas en los dias y 
horas hábiles de oficina.

La proposición se presentará en 
papel sellado de cuatro pesetas cin
cuenta céntimos o en papel común 
con póliza de igual precio, desechán
dose desde luego, la que al abrirla 
no resulte con tal requisito cumpli
do, lo cual lleva consigo el que una 
vez entregada la proposición al ofi
cial encargado de recibirla, no se 
pueda admitir ya en ningún momen
to el subsanar la deficiencia que, en 
cuanto a su reintegro, tenga.

Los proponentes acompañarán al 
resguardo del depósito para tomar 
parte en la subasta el justificante de 
pago de las cuotas patronales que 
le correspondía satisfacer en el mes 
anterior al de la presentación de su 
proposición, o en su caso la certifi
cación negativa de tener asalariado 
alguno en el indicado mes, expedi
da por la Inspección regional de Se
guros Sociales en Castilla la Vieja.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real decre
to de 24 de diciembre de 1928, {Ga
ceta del 25.)

Burgos 16 de mayo de 1934.—E1 
Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de...., provincia 

de...., según cédula personal núme
ro...., con domicilo en...., (provin
cia de....), calle de...., número...., 
enterado del anuncio publicado con 
fecha de.....y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 

adjudicación en pública subasta de 
las obras de  

 
provincia de Burgos, se comprome
te a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de  

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras.)

El proponente declara que las re
muneraciones mínimas que percibi
rán por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias que se uti
licen dentro de los límites legales, 
los obreros de cada oficio y catego
ría son las siguientes:  

(Aqui se expresarán con toda cla
ridad y separación; advirtiéndose 
que serán desechadas las proposi
ciones en que tales remuneraciones 
mínimas sean inferiores a los tipos 
que, para las zonas o localidades 
en que hayan de realizarse las 
obras, haya fijado la Junta provin
cial a que se refiere la Real orden 
número 151 de 26 de marzo de 
1929, aclaratoria del Real decreto- 
ley de 6 del mismo mes y año.)

El proponente se compromete a 
presentara! Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de Burgos, antes del co
mienzo, de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
del Código de trabajo de 23 de 
agosto de 1923.

(Fecha y firma del proponente).

Hasta las trece horas del día 4 de 
junio de 1934 se admitirán en esta 
Jefatura de Obras públicas y en las 
de las provincias de Segovia, Soria, 
Valladolid, Falencia, Santander y 
Logroño y de la demarcación de 
Alava y Vizcaya, a horas -hábiles 
de oficina, proposiciones para optar 
a la primera subasta urgente de las 
obras de reparación del firme y 
riego con con emulsión asfáltica de 
los kilómetros 61 a! 68 de la carre
tera de segundo orden de Burgos a 
Soria y kilómetros 11 al 14 de la de 
tercer orden de Aranda de Duero a 
Salas de los Infantes, cuyo presu
puesto de contrata asciende a pese
tas 105.283*85, siendo el plazo de 
ejecución de ocho (8) meses conse
cutivos, a partir del día en que se 
dé principio a las obras, y la fianza 
provisional de 3.150 pesetas.

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públicas de. Bur
gos, situada en la calle del General 
Sanz Pastor, número 24, el día 9 
de junio de 1934, a las diez horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación, estarán de 

manifiesto en la citada Jefatura y 
en el Negociado de conservación y 
reparación de carreteras del Minis
terio de Obras públicas en los días 
y horas hábiles de oficina.

La proposición se presentará en 
papel sellado de cuatro pesetas cin
cuenta céntimos, o en papel común 

\ con póliza de igual precio, desechán
dose desde luego, la que al abrirla 
no resulte con tal requisito cum
plido, lo cual lleva consigo el que 
una vez entregada la proposición al 
oficial encargado de recibirla, no se 
pueda admitir ya en ningún momen
to el subsanar la deficiencia que, 
en cuanto a su reintegro, tenga.

Los proponentes acompañarán al 
resguardo del depósito para tomar 
parte en la subasta el justificante 
de pago de las cuotas patronales 
que le correspondía satisfacer en el 
mes anterior al de la presentación 
de su proposición, o en su caso la 
certificación negativa de tener asa-, 
lariado alguno en el indicado mes, 
expedida por la inspección regional 
de Seguros Sociales en Castilla la 
Vieja.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes, están obli
gadas al cumplimiento del Real de
creto de 24 de diciembre de 1928. 
{Gaceta del 25).

Burgos 16 de mayo de 1934.=E1 
Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga.

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino de...., provin

cia de...., según cédula personal 
número...., con domicilio en (pro
vincia de....), calle de...., número..., 
enterado del anuncio publicado con 
fecha de y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de

I .............................. .

provincia de Burgos, se compro
mete a tomar a su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda 
proposición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las 
obras.)

El proponente declara que las re
muneraciones mínimas que percibi
rán por jornada legal de trabajo 
y por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de los límites lega
les, los obreros de cada oficio y 
categoría son las siguientes:  

(Aquí se expresarán con toda 
claridad y separación; advirtiéndose 
que serán desechadas las proposi
ciones en que tales remuneraciones 
mínimas sean inferiores a los tipos 
que, para las zonas o localidades 
en que hayan de realizarse las 

obras, haya fijado la Junta provin
cial a que se refiere la Real orden 
número 151, de 26 de marzo de 
1929, aclaratoria del Real decreto- 
ley de 6 del mismo mes y año.)

El proponente se compromete a 
presentar al Ingeniero Jefe de Obi as 
públicas de Burgos, antes del co
mienzo de las obras, el contrato 
de trabajo a que se refiere el ar
tículo 25 del Código de trabajo de 
23 de agosto de 1923.

Juzgado municipal de Guzmán.

(Fecha y firma del proponente).

Se halle vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado municipal, 
que habrá de proveerse con arreglo 
al artículo 5.° del Real decreto de 
20 de noviembre de 1920 y Real 
orden de 9 de diciembre del mismo 
año por concurso de traslado.

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias y documentos al Juzgado de 
primera instancia de Roa, dentro 
del plazo de treinta días, a contar 
de la publicación de este anuncio 
en ei Boletín Oficial de la provin
cia y Gaceta de Madrid.

Este distrito tiene 668 habitantes 
de hecho y 697 de derecho.

Guzmán 14 de mayo de 1934.= 
El Juez, Teófilo Santos.

 

Juzgado municipal de Santa Inés.

Hallándose vacantes las plazas 
de Secretario propietario y suplente 
de este Juzgado municipal, se anun
cia su provisión a concurso de tras
lado, de conformidad con lo dis
puesto en el Decreto del 10 de abril 
de 1871, por término de treinta días, 
a contar de la fecha de la publica
ción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid y Boletín Oficial de esta 
provincia, debiendo los aspirantes 
remitir sus solicitudes, con los do
cumentos correspondientes, al se
ñor Juez de primera instancia de 
Lerma.

Este Juzgado consta de 317 ha
bitantes, y el agraciado no percibirá 
más derechos que los del vigente 
arancel.

Santa Inés 16 de mayo de 1934.= 
El Juez municipal, Claudio Ortega.

mucios paütk obes

FEDERICO URRACA
Oculista de la Cruz Roja 
y del Hospital de Barrantes

CALLE DE LAIN-CALVO, 18,1.° - TELEFONO 220

Consulla particular: De 11 a 2 y de 4 a 6
Gratis a los pobres *9

SE VENDE 
casa en 45.000 pesetas, con renta 
libre de 3.900 pesetas anuales. Ra
zón en la calle de Alhucemas, nú
mero 5, Burgos. 1"^

Imprenta Provincial


